
Artículo 24.- Las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o contratar obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, solamente cuando cuenten con la autorización 
global o específica, por parte de la Secretaría, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
según sea el caso, conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pagos 
correspondientes. 

 
En casos excepcionales y previa aprobación de la Secretaría, las dependencias y entidades 

podrán convocar, adjudicar y formalizar contratos, cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal 
siguiente de aquel en que se formalizan. Los referidos contratos estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria del año en que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización 
de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto 
en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

 
Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos, 

especificaciones de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente 
terminados, o bien, en el caso de obras públicas de gran complejidad, con un avance en su 
desarrollo que permita a los licitantes preparar una propuesta solvente y ejecutar los 
trabajos hasta su conclusión en forma ininterrumpida, en concordancia con el programa de 
ejecución convenido. 

 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, será de la responsabilidad de los servidores públicos que 

autoricen el proyecto ejecutivo. 
 


